
Un¡vrs¡dad Nacional de Saha
Sede Regional Orán

En truñsción a FacTthad
Alvorado N' 751

TeleÍar 03878-42 t 388

POR ELLO:

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

VISTO:

- - El pedido realizado por la Srta. Maria Lorena Salas. D.N.l. N" 33.037.66g, L.U. N.23.475, ahmna de la ca'era Tecnicatura unive¡sitaria en Laboratorio de Anárisis crrri*, vMicrobiológicos que se dicta en Ia Sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacioná
de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que. la alumna María Lorena Salas, solicita equivalencia de las materias aprobadas en la

carrera lngenieria en Recu¡sos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad de Ciencias Nojtu.ufr. p*u ü
canera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que' se debe tener en cuenta lo dispuesto en el Aniculo 6" del Anexo I de la Resolución
N'. 128/2021 del consejo superior de Ia universidád Nacional de salta, Reglamento de Aprobación de
Asignaturas por Equivalencia.

Que, tomo conocimiento de las presentes actuaciones los docentes responsables de las
asignaturas, aconsejando otorgar equivarencia to¿r de las asignatu¡as Matemática, quimica ceneral y
Física Ceneral.

Que, Departamento de Arumnos de sede Regionar orán ereva er informe correspondiente;
siendo necesario elaborar el instrumento legal que avale las piesentes actuaciones; y

SanRamóndelaNuevaonín I i i,fC ZOZ:

Expedienre N" SO-l 9.250/2023.-
Resolución No So-745/2023.-

su convalidac y cursar copia a la
su conoc en y efectos.-

.J!O TóREES

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A F'ACIJLTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-253/2023)

$Iiqu.^Lg l-: oglcar Equivarencia Totar de las materias soricitadas por la srra. Marra Lorena saras,
D N t N" 33 037 668, L.U. N' 23.475, alumna de la canera Tecnicatu¡á universitaria en Laboratorio de
Análisis.Cllnrcos y Microbiológicos de la Sede Regional orán en Tmnsición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente resolución y conforme al detalle
que a continuación se indica:

ARTÍCULO^ 2": Elevar la presente resolución al Consejo Asesor para
interesada, Cuerpo Coordinador de Carrera y Departamento Alumnos
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Asignatura Carrera lngeniería en
Recursos Naturales y Medio Ambiente -
Facu¡tad de Ciencias Naturales

Laboratorio de Análisis Clín¡cos y Microbiológicos -
Sede Regional Orán en Transición a Facuttad de la
Universidad Nacional de Salta

arrera Tecnicatura Universitaria enAsignatura C

I
Matemática I
Matemática II Matemática - Nota: 8 (Ocho).-

) mica General imica General - Nota: 4 Cuatro
-l Física General Física General - Nota: 8 Ocho
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